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La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses a partir de la fecha de la publicación de la conce
sión -en el ..Boletín Oficial del Estado... La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3,- La Administración no responde del caudal que se conce-·
de, reservándose el derecho de imponer al concesionario la ade
cuación de la potencia de elevación al caudal concedido y la
instalación de un módulo en la toma que limite el caudal deri
vado, previa presentación del correspondiente proyecto. El Ser
vicio comprobará especialmente que el caudal elevado por el
concesionario no excede en ningún caso del que se ,autoriza, sin
que pueda derivarse un volumen superior a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto duran'te la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concode la ccupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. €n su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la th,rra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con iadepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

&.a Esta concesión se otorga por un plazo máximo de noven·
ta y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para ·los riegos del período comprendido en·
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento portuno por la Comi·
saria de Aguas del Guadiana al Alcalde de Ruete, para la pu
blicación dél correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

JO, Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 1
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la ca·
rriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nad,os en su día por aigún canal ;:;onstruido por el Estado. qw~
dara caducada esta- concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas ecúnómico~administrativasque se dicten con carácter
general.

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qua se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda. obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para Conservación de las Especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento fin·a"l de las obras,

15. El concesiGnario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en lo~ artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 («Gaceta.. del 19) sebre preceptos rero
rentes a la lucha antipalúdica.

16: .Ca4ucará esta concesión por incumplimiento de estas
condlClOnes y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig¿lntes.

Madrid, 23 de noviembre de 1973.-EI Director general, por
delt:'gac1ón, el Comisario central de Aguas. R. Urbistonc1o.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Ili·
dráulicas par l~a que se concede a don Manuel
Sánchez Scinchez un aprovechamiento de aguas del
rio Zapatón· en término municipal de Badajoz. con
destino a riegos.

Don Manuel Sánchez Sánchez, ha ~olicitado la' concesión de
u.n aprovechan~tiento de aguas del río Zapatón, en término muni
CIpal de BadaJoz. con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Manuel Sánchez Sánchez, autori~ación para

derivar hasta un caudal máximo de 18,42 litros/segundo del río
Zapatón, en término municipal de Badajoz, con destino al riego
de 30,70 hectáreas de la finca de su propiedad denominada ..El
Corchito de Botoa", con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obras se aju~tarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, cuyd
presupuesto de ejecución material correspondiente a esta t9ma
es de 595,368,73 pesetas. La Comisaría de Aguas del Guadftma
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de
seis meses a partir de la fecha de la publicación de la concesión
en el ~Bdetín Oficial del Estado". La puesta en riego total de·
berá efectuarse en el plazo de un año desde la tenninaci6n.

3,- La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario viene obligado a la construcción de un
módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo cual
presentara. a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Gua·
diana, un proyecto que incluya las modificaciones a introducir
en el módulo incluído en el proyecto presentado. Estas obras
deberán quedar terminadas en el plazo general asignado en la
condición anterior. . ,

La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el volumen utiliza,do por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
ser superior a los 8.000 metros cúbicot:, por hectárea realmente
regada y año. Queda facultado dicho Servicio para exigir. la
instalación de un contador volumétrico en la toma, si pudiera
considenirse necesario para realizar esta comprobación.

4.a La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría' de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del conce!:,jonario las re·
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las d:iBposiciones vigenbes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la. ocupación de los terrenOB de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbre& legales, serán
decretadas. en su caso, par la Autoridad competente.

6.- El agua tIue se concede queda adscrita a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que &ean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,a Esta c'oncesión se otorga por un periodo de noventa y
nup.ve años contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuició de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
0bras necesarias para conservar u sustituir las servidumbres
existentes.

fl. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisionb.l
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ISer reducido o ~uprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión, queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del día realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva:<.
normas económico-administrativas que se dicten don carácter
general.

12. Queda sujeta esta conce~ión a las disposiciones vigente,",
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional.
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las espedes. .

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en loo artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 ("Gaceta- del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposício~e~' vigen·
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tes, declarándose aquélla. según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 dA noviembre de 1973.-EI DireCtor general, por
delegación, el Comisario centrul de Aguas, R. Uebistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Grupo Sin
dical de Colonización número 9.784 de Vélez-Mdlaga
(Málaga) un aprovechamiento de aguas subálveas
del rio Seco, con destino a riegos en dicho término
municipal.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.784 de VéJez
Málaga (Málaga) I ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas s.ubálveas del río Seco, con destino a riegos en
dicho término municipal, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar al Grupo Sindical de Colonización número 9.784 de
Vélez-Málaga (Málaga,), para aprovechar un caudal· instantáneo
de 79,80 litros por segundo de aguas subá.lvea!:> del río Seco, cap
tadas mediante dos pozos y extraídas mediante cuatro grupos
elevadores de pote-ncia total de 300 CV., con destino al riego
de 90,77 hectáreas de su propiedad en el citado término muni
cipal de la provincia de Málaga, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.- Las obras' se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Juan Duran Ruiz y
el Ingeniero Agrónomo don Leandro Olaya Mercadé, en Málaga
y abril de 1969, en el que figura un presupuesto de ejecución
material de 6.846.701,62 pesetas. La Comisaría de Aguas del Sur
de España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al,
perfeccíonamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres mese~ a partir
de la fecha de publicación de esta concesión en el "Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses contados a partir de la misma fecha.

3.- La Administración no responde del caudal que se c.:on
cede y se reserva el derecho de exigir al grupo concesionario la
instalación de contadores volumétricos que permitan el control
de las extracciones. Se autoriza la extracción en jornada res
tringida de riegos, sin superar en cada día el volumen que se
deduce del caudal teorico concedido. La duración de esta .jorna
da restringida Se determinará, una vez efectuadas por la Comi
Baría de Aguas del Sur de España las pruebas necesarias para
determinar 105 caudales realmente extraídos por las ins
talaciones.

4.a La. inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de
Agufts del Sur de España, dendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi·
nen, debiendo darse cuenta a la citada Comisaria del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento final por el Comisario
de Aguas o Ingeniero .del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes y los r~ultadÓ'S de los aforos especificados en la condición
anterior. No podrá comenzar la explotación del aprovechamiento
antes de ser aprobada este acta por la Direcci6n General de
Obras Hidraulicas.

5.... Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbre5 legales serán
decretadas, en BU caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dan.do prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla. .

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión 10:; volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin p'erjudicar láB obras de aquélla.

8.- Esta concesión se otorga por un período da noventa
)' nueve años, y sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9~a El grupo conceeionario queda obligado a conservar las
obras en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas,
filtraciones o cualquier otTa causa y siendo respon&able de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de loo obras autorizadas quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquiEr momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de 1::tS obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

..11. Cuando los terrenos que se pretenden regar lIueden do·
mm,ados en su día por algún canal construído por el Estado, que
dara caducada esta concesión. pa~ando a integrarse aquéllos en
la nueva zona regable y quedandtl sujetos a la~¡ nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda rmjeta esta concesión a,' las disposiciones vigen~

tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes de trabajo y demás de carácter social.....

]~. Se prohibe al grupo concesionario v-erter escombros !;;in
los cauces públicOlS o formar montones con los productos de la
excavación que &e realice para el tendido de l~s tuberías dentro
de ellos. siendo responsable de los dafios y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los rooiduos
de las obras. .

14. El depósito con~tituído del 1 por, 100 de las obras en
terrenos de dominio públicO" se elevará al 3 por 100 y quedará
como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciol1es,
siegdo devuelto, en su caso, después de ser aprobada el acta
de reconocimiento" final de las obras.

1,'5. Caducará esta com.:esión por incumplimiento de estas
condicione5 y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámites señalados en
la Ley, y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigent.es. .

. Madrid, 27 de noviembre de 1973.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, Ft. Urhistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1973 por la que se
autoriza al Centro no estatal ..San&a Maria de los
Angeles», de Pozuelo de Alarc6n (Madrid), para
impartir lasensel'ianzns del Curso de Orientación
Universitaria en el afio académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no estatal.Santa María de los Angeles», sito en Po
zuelo de Alarcón (Madrid), calle Carcía Martín. sin número,
mediante el que solicita autorización para impartir por primera
vez, en el año académico 197374, las enseñanzas c;l.el Curso de
Orientación Universitaria,

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Madrid remite a la Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia, a la que adjunta el in
forme de la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen
del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid, am
bos favorables a la concesión de la autorización solicitada;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las OrdeI\es ministeriales de 13 de julio de 1971 (.. Boletin Ofi
cial del Estado" del 201 y de 10 de marzo de 1973 (.Boletín
Oficial del Estado.. 2 de abril):

Considerando que la petición del Centro ..Santa María de los
Angeles" reúne todo~ y cada uno de los requisitos establecidos
en las normas de las Ordenes mi'1isteriales de J,,3 de julio de
1971 y de 10 de marzo de 1973;

Considerando que en su tramitación se ha observado igual
mente lo dispuesto sobre el particular en dichas Ordenes, y que
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del Rec
torado de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autdrizar al Centro no estatal
..Santa María de los Angeles.. ,' sito en Pozuelo de Alarcón (Ma
drid) , para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria en el año académico 1973.74, pudiendo aceptar roa·
trícula para altlmnos de ambos sexos.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 denovi0mbre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de noviembre de 1973 por la que
se autoriw al Centro no estatal Sección Filial nú
mero 1 del Instituto Nacional de Enseñanza. Media
"Lope de Vega.. , ele Carabanchel Alto (Madrid), para
impartir el Curso de Orientación Universita,ria en
el año académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no estatal Sección Filial número 1 del Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Lope de Vega,.. sitQ en Carabanchel Alto
(Madrid) calle General Tabanera, 62, mediante el que solicita
autorización para impartir por primera vez, en el año ac~

démico 1973-74, las enseñanzas del Curso de Orientación Um~

'versitaria¡ .
Resultando que la De¡'egación de Educación y Ciencia de Ma

drid renúte a la Dirección General de Programación e" In-


